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Redacción

Los consejeros del PSOE en el Tribunal de Cuentas
salvan a los independentistas del embargo

Los líderes independentistas acusados de malversación por su actuación el referéndum ilegal celebrado en

Cataluña el 1 de octubre de 2017 y por la acción exterior del Govern no tendrán que pagar los 5,4 millones

de euros que se les impuso en concepto de liquidación provisional. Rosario García Álvarez y Diego Íñiguez,

nuevos consejeros del Tribunal de Cuentas a propuesta del PSOE, se impusieron en la Sala de Justicia del

organismo fiscalizador a su presidenta, Rebeca Laliga, nombrada a propuesta del PP. 

En una escueta nota emitida por el Tribunal de Cuentas se explica que "la Sala de Justicia del Tribunal de

Cuentas ha acordado, con un voto particular, aceptar los avales del Institut Català de Finances en relación al

recurso nº36/21, de las actuaciones previas nº80/19 (políticas de acción exterior de la Generalitat de Cataluña

2011-2017)", ha anunciado el órgano este lunes. "La consejera del Departamento Primero de

Enjuiciamiento será la encargada de redactar el auto en los términos acordados por la Sala. Los detalles del

auto se conocerán en los próximos días", informa el escueto comunicado. 

El nuevo auto deja sin efecto la decisión adoptada inicialmente por la delegada instructora Esperanza 

García que, con apoyo del Tribunal de Cu ...
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